
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 06 de JUNIO de 2023, Señor juez, 
con el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial presentado por el 
doctor JORGE ELIAS MONTES CANTERO, identificado con cedula de ciudadanía 
numero 1067845504 de Montería, manifestando al despacho que renuncia al poder 
que le fue otorgado. PROVEA. 
 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
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San Pelayo, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COPERATIVA COOASESORAMOS NIT: 900970947-5 
APODERADA: MARIA JOSÉ CASTRO DURANGO C.C 1.067.940.964  
DEMANDADO: RUTH REBECA RODRIGUEZ PADILLA C.C. 34967578 
RADICACIÓN: 23-686-40-89-001-2023-00102-00 
 
Presenta el doctor JORGE ELIAS MONTES CANTERO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1067845504 de Montería, un memorial manifestando al despacho 
que renuncia al poder que le fue otorgado por acuerdo de voluntades con la parte 
demandada que le ha solicitado renuncie al proceso porque va a cambiar de 
apoderado. 
 
Teniendo en cuenta la nota anterior y analizada la solicitud presentada se percata el 
despacho que no fue anexada  con la presente  la comunicación que debía enviar el 
apoderado judicial a su poderdante comunicando la renuncia presentada como lo 
establece el artículo 76 del C.G.P que señala: ¨…La renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.¨; teniendo en 
cuenta lo anterior, el despacho  NEGARA  la aceptación   de la renuncia presentada 
por el doctor JORGE ELIAS MONTES CANTERO, como apoderado de la parte 
demandada 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se, 
 

RESUELVE:  
 
 

NEGAR la aceptación de la renuncia de poder presentada el doctor JORGE ELIAS 
MONTES CANTERO, identificado con cedula de ciudadanía número 1067845504 de 
Montería, en el presente asunto conforme lo anotado en precedencia.   
   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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